
Av. El Dorado No. 66 - 63
PBX: 324 1000 - Fax: 315 34 48
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co
Info: Línea 195

Página 1 de 7
17-IF-022

  V.3

MEMORANDO

PARA: DESPACHO, SUBSECRETARIOS, JEFES OFICINAS ASESORAS, DIRECTORES,
JEFES OFICINAS, DIRECTORES LOCALES DE EDUCACION, RECTORES - EN 
GENERAL EVALUADORES Y PERSONAL ADMINISTRATIVO DE CARRERA Y EN 
PERIODO DE PRUEBA - EVALUADOS

DE: IVÁN FERNANDO NARVÁEZ ENRÍQUEZ.
Jefe Oficina de Personal

ASUNTO:   LINEAMIENTOS PARA LA FASE DE SEGUIMIENTO EN EL PROCESO DE 
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL 2026 2027 ACUERDO 617 DE 2018 
(SERVIDORES DE CARRERA ADMINISTRATIVA Y EN   PERÍODO DE PRUEBA)

Cordial Saludo, 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 909 de 2004 y el Acuerdo 617 de 2018 de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, la Oficina de Personal se permite impartir lineamientos para el 
desarrollo de la fase de seguimiento dentro del proceso de Evaluación del Desempeño Laboral 
correspondiente al periodo 2026 2027.

El propósito de estas orientaciones es garantizar condiciones de objetividad, imparcialidad y 
adecuada documentación del proceso por parte de evaluadores y evaluados.

1. Definición de la fase de seguimiento

De conformidad con el artículo 4° del Acuerdo 617 de 2018, la fase de seguimiento consiste en 
la verificación que realiza el evaluador sobre el avance, cumplimiento o incumplimiento de los 
compromisos durante el periodo de evaluación.

Esta verificación se fundamenta principalmente en las evidencias, entendidas como los elementos 
que permiten establecer de manera objetiva, equitativa y transparente el estado de cumplimiento 
de los compromisos concertados.

2. Etapas de la fase de seguimiento

La fase de seguimiento se desarrolla en tres momentos:

1. Registro de evidencias
2. Verificación de evidencias
3. Retroalimentación
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3. Registro de evidencias en el aplicativo EDL-APP

El evaluado deberá:

Ingresar al aplicativo EDL-APP
Seleccionar el periodo 2026 2027
Elegir el compromiso o competencia
Registrar descripción, ubicación y observaciones
Guardar la información

Las evidencias deben registrarse en cada compromiso y quedarán disponibles para verificación
del evaluador.

Ilustración 1. Registro de evidencias (pasos 1 a 3)
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Ilustración 2. Registro de evidencias (pasos 4 a 7)

4. Verificación de evidencias por parte del evaluador

El evaluador deberá:

Ingresar al aplicativo
Seleccionar el periodo 2026 2027
Consultar al evaluado a través del número de cédula
Revisar las evidencias registradas

También podrá registrar evidencias adicionales si lo considera necesario.



Av. El Dorado No. 66 - 63
PBX: 324 1000 - Fax: 315 34 48
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co
Info: Línea 195

Página 4 de 7
17-IF-022

  V.3

Ilustración 3. Consulta del evaluado y verificación de evidencias

5. Retroalimentación y compromisos de mejoramiento

El evaluador deberá brindar retroalimentación al evaluado con base en la verificación realizada.

Cuando se identifiquen aspectos de mejora o incumplimientos, se deberán establecer 
compromisos de mejoramiento individual, conforme al artículo 7° del Acuerdo 617 de 2018, los 
cuales deben:

Basarse en evidencias
Definir claramente lo esperado
Registrarse en el aplicativo EDL-APP

6. Registro de compromisos de mejoramiento

El evaluador deberá:

Seleccionar el periodo 2026 2027
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Consultar al evaluado a través del número de cédula
Seleccionar el compromiso
Registrar motivo, aspectos a corregir, acciones y observaciones
Guardar

El evaluado podrá consultar estos compromisos en el sistema.

Ilustración 4. Consulta para registro de compromisos de mejoramiento

Ilustración 5. Diligenciamiento del compromiso de mejoramiento
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7. Consideraciones generales

La fase de seguimiento no tiene periodicidad fija
Puede realizarse durante todo el periodo
No requiere envío de reportes a la Oficina de Personal
La información queda registrada en el aplicativo para su consulta

la Oficina de Personal conforme a las obligaciones establecidas en el Acuerdo 617 de 2018, 
continuar a lo largo de la presente vigencia los procesos de apoyo y seguimiento al sistema de 
evaluación de desempeño laboral, con el fin de que evaluadores y evaluados desde la 
responsabilidad que les asiste lo desarrollen en debida forma y dentro de los plazos y términos 
establecidos, teniendo en cuenta que con esta herramienta de gestión se aporta al cumplimiento 
de las metas institucionales. 
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Cualquier información adicional será apoyada por los profesionales de Talento Humano de cada 
Dirección Local de Educación, y por la Oficina de Personal, responsable de la implementación 
del proceso de Evaluación del Desempeño Laboral y periodo de prueba, a través de los correos 
electrónicos jcaicedo@educacionbogota.gov.co, y mbacevedo@educacionbogota.gov.co

Cordialmente,

IVÁN FERNANDO NARVÁEZ ENRÍQUEZ.
Jefe Oficina de Personal

Elaboró: Juan Pablo Caicedo Castaño Contratista Oficina de Personal


